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Pesetas

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados negativos años anteriores – 52.222
Pérdidas ejercicio 2000 . . . . . . . . . . . . . . – 346.901

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.600.877

Lo que publico a los efectos dispuesto, en el
mencionado precepto, advirtiendo que, de no pre-
sentarse acción de impugnación en plazo legal, se
procederá al reparto del haber líquido resultante.

Vitoria, 7 de septiembre de 2001.—El Liquidador,
Jean P. V. Laude.—48.454.

BAD-GEL, S. A.

La Junta general universal y extraordinaria de
accionistas, celebrada en el domicilio social el día
31 de diciembre de 2000, acordó, por unanimidad,
la disolución y liquidación de la sociedad, apro-
bándose, por unanimidad, el siguiente Balance final
de liquidación:

Pesetas

Activo:

Maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242.000
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.086
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.639
Cuentas corrientes socios y Ad. . . . . . 324.232
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.306

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 765.263

Pasivo:

Liquidación social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765.263

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 765.263

Vilafranca del Penedès, 3 de septiembre de
2001.—El Liquidador, José Badía Rovira.—48.442.

BAHÍA SES ANFORES, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en
conocimiento que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Bahía Ses Anfores,
Sociedad Anónima», en fecha 18 de septiembre de
2001 acordó, por unanimidad, reducir el capital
social en la suma de 264.100 euros, mediante la
amortización de las 1.000 acciones numeradas de
la 501 a la 1.500, ambas inclusive, de valor nominal
264,1 euros cada una, con la finalidad de devolver
aportaciones al accionista «Bahía Pica Kent, Socie-
dad Anónima». La devolución de aportaciones se
realiza mediante entrega de bienes inmuebles al refe-
rido accionista, valorados en 75.000.000 de pesetas.

Como consecuencia de dicho acuerdo queda fija-
do el capital social en 396.150 euros, dividido en
1.500 acciones de 264,1 euros de valor nominal
cada una. La reducción se ejecutará transcurrido
un mes desde la publicación del último de los anun-
cios previstos en el artículo 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Palma de Mallorca, 18 de septiembre de
2001.—Cristóbal Massanet Font, Administrador
único.—48.949.

BANCO GUIPUZCOANO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

4.a opción de conversión de acciones preferentes
sin voto en acciones ordinarias

A tenor de los acuerdos adoptados por las Juntas
generales de accionistas de 29 de febrero de 1992
y 21 de febrero de 1998, así como de los corres-
pondientes folletos explicativos registrados en la
CNMV con fechas 11 de agosto de 1992 y 2 de
junio de 1998, los accionistas del Banco Guipuz-

coano, titulares de acciones preferentes sin voto,
tienen opción de convertir las acciones preferentes
sin voto en acciones ordinarias.

A tal efecto, el Consejo de Administración del
Banco, en su reunión del 21 de septiembre de 2001,
ha acordado abrir el ejercicio de la 4.a opción de
conversión.

La conversión se efectuará en la proporción de
una acción ordinaria por una acción preferente,
pudiendo convertirse hasta el 100 por 100 de las
acciones preferentes.

Las acciones resultantes de esta 4.a opción de
transformación son acciones de «Banco Guipuzcoa-
no, Sociedad Anónima», ordinarias, nominativas, de
1 euro de valor nominal cada una.

El plazo de ejercicio de la opción de conversión
será el comprendido entre el 10 de octubre y el
10 de noviembre de 2001.

Las peticiones de transformación deberán diri-
girse y presentarse en las distintas entidades depo-
sitarias de acciones preferentes sin voto de Banco
Guipuzcoano, debiendo éstas canalizarlas al «Banco
Guipuzcoano, Sociedad Anónima». Se atenderán
todas las peticiones de conversión presentadas en
plazo.

La opción de conversión está libre de gastos para
el titular de acciones preferentes sin voto de la
serie A, siempre que la solicitud de transformación
se tramite directamente a través de cualquiera de
las oficinas de Banco Guipuzcoano.

A efectos fiscales, la conversión de acciones pre-
ferentes sin voto en acciones ordinarias se considera
alteración patrimonial.

Las acciones preferentes sin voto que se con-
viertan ahora en acciones ordinarias recibirán como
dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio
2001, 0,21 euros, equivalentes a 34,94 pesetas, que
se repartirán a cada acción preferente el próximo 5
de octubre. A partir de esta fecha, las acciones con-
vertidas pasarán a disfrutar de los dividendos que
les correspondan como acciones ordinarias.

Se solicitará la admisión a cotización oficial en
las Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao y Barcelona,
y en el Sistema de Interconexión Bursátil, de las
acciones ordinarias resultantes del ejercicio de la
opción de transformación.

San Sebastián, 1 de octubre de 2001.—El Secre-
tario general.—49.247.

BERALAN, S. L.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA DE PERIÓDICOS
Y REVISTAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal de «Beralan,
Sociedad Limitada», y el socio único de «Distri-
buidora de Periódicos y Revistas, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, en sesiones celebradas
el día 26 de junio de 2001, han decidido aprobar
los Balances de fusión cerrados al 31 de diciembre
de 2000, el proyecto de fusión y, por lo tanto, la
fusión impropia por absorción por parte de «Beralan,
Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), de la
sociedad «Distribuidora de Periódicos y Revistas,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), de la cual la primera ostenta el
100 por 100 del capital social, con transmisión en
bloque del patrimonio social de «Distribuidora de
Periódicos y Revistas, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, a la sociedad absorbente «Beralan,
Sociedad Limitada», la cual adquirirá, por sucesión
universal, todos los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida, como consecuencia de la extin-
ción de esta última.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión redactado y suscrito por todos
los miembros del Consejo de Administración de
«Beralan, Sociedad Limitada» (sociedad absorben-
te), y de «Distribuidora de Periódicos y Revistas,

Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), con fecha de 26 de junio de 2001,
y que se halla depositado en los Registros Mer-
cantiles de Guipúzcoa y Vizcaya.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se informa a los accionistas, socios y acreedores
de las sociedades intervinientes de su derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Asimismo, se pone
en conocimiento de los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan su derecho a oponerse
a la fusión, en los términos previstos los artículos
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Andoain y Bilbao, 26 de junio de 2001.—El Con-
sejo de Administración de «Beralan, Sociedad Limi-
tada», y el Consejo de Administración de «Distri-
buidora de Periódicos y Revistas, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal.—48.218.

y 3.a 3-10-2001

BETONMASS ASISTENCIA
TÉCNICA Y PROYECTOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, polígono industrial Plá
de la Bruguera, calle 8, sin número, hoy calle Anoia,
número 24 de Castellar del Vallés (Barcelona), el
día 29 de octubre de 2001, a las nueve treinta horas
en primera convocatoria, y al día siguiente, 30 de
octubre de 2001, a la misma hora y lugar en segunda
convocatoria, con el fin de deliberar y tomar acuer-
dos acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de sistema de administración
de la compañía y consiguiente modificación de los
Estatutos Sociales.

Segundo.—Cese y nombramiento de cargos.
Tercero.—Nombramiento de Auditor.
Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a

públicos los acuerdos que se adopten.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212.2
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, infor-
me sobre las mismas y demás documentos relativos
a todos los asuntos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, o bien solicitar y obtener
de la Sociedad la entrega o envío de forma inmediata
y gratuita de los mismos.

Castellar del Vallés, 1 de octubre de 2001.—Fer-
nando Gallego Calderón, Administrador solida-
rio.—49.221.

BILDE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En la reunión de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, celebrada el día 15 de
marzo de 2001, se acordó, por unanimidad, reducir
el capital social en la cantidad de 205.696,80 euros,
con la finalidad de compensar pérdidas sociales por
dicho importe, mediante la disminución del valor
nominal de cada una de las 6.408 acciones en 32,10
euros. Como consecuencia de la reducción acor-
dada, el capital social quedará fijado en 179.424
euros.

Galdácano, 24 de septiembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, José Ángel
Cruz Estrada.—48.587.


